
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su adhesión al Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que se celebra 

cada 3 de diciembre, y su beneplácito por las actividades y acciones realizadas en la 

provincia para promover la inclusión, la accesibilidad y la igualdad de oportunidades. 

 

Córdoba, 3 de diciembre de 2025.- 
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